
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 

“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certif icados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15” 

Objeto: 

Verif icar el procedimiento de 
pagos judiciales durante la 
Pandemia por el virus COVID-19 

 

Período auditado: 

1/1/21 al 31/5/21 

 

Normativa relevante: 

Resolución N° 173-PG/19 

 

Equipo auditor: 

Adriana G. Palaganos; 

Catalina R. Vilotta; 

Maria J. Suarez C. 

Informe Ejecutivo 

PROYECTO N° 009/21 

Procuración General de la Ciudad 

Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 

 

Alcance:  

Las tareas de relevamiento y análisis de información y documentación se desarrollaron desde el 1° de septiembre al 3 
de diciembre de 2021. 

El análisis se circunscribió al cumplimiento del procedimiento referente al proceso de Pagos de Condenas Judiciales. 

Limitaciones al alcance:  

-No fue posible verif icar el EX-2021-0742379-GCABA-DGAIP de la muestra, debido a que no fue encontrado en 
SADE. 

-No fue posible realizar la f iscalización de 12 cheques/ MEP correspondientes a los Pagos de Condenas Judiciales de 
juicios a cargo de diversas áreas judiciales, debido a que no fueron vinculados a los expedientes de la muestra 
analizada, por parte de dichas áreas. 

-No fue posible verif icar determinados datos de 3 boletas de depósito vinculadas por diversas áreas judiciales, debido 
a que las imágenes resultaron ilegibles. 

Principales hallazgos/observaciones:  

- El procedimiento formal se encuentra desactualizado. 
- No constan evidencias documentales de los controles realizados por el área pertinente. 
- No se realizaron las rendiciones f inales en los juicios que se abonaron la totalidad de los importes y gastos 

de las condenas. 
- Un excesivo tiempo de tramitación de los procesos a cargo de la DGTALPG. 
- No concilia los saldos del libro banco con el extracto bancario debido a diferencias permanentes. 
- Incorrecta gestión de los cheques y MEP anulados. 

Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 

Emitió opinión.  

Conclusiones y principales recomendaciones:  

Conclusión del informe: 

Del análisis realizado sobre la documentación e información proporcionada en relación a la verif icación del 
procedimiento de Pagos de Condenas Judiciales, se concluye que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
ha dado cumplimiento al mismo durante el período afectado por la Pandemia COVID-19 (Coronavirus). 

No obstante, cabe destacar que se ha verif icado que no se realiza la Rendición Final en los expedientes de procesos 
de Pagos de Condenas Judiciales una vez abonado la totalidad de importes y gastos de condena, así como también 
se observó una demora signif icativa en la tramitación de los mismos.  

Por otro lado, se detectaron debilidades respecto al registro en el libro Banco rubricado y a la gestión de los 
cheques/MEP, sobre todo en relación a los documentos anulados. Principalmente se observó que las transacciones 
no se registran en el libro en forma inmediata, generando inconsistencias y omisiones de registros, que impactan en el 
saldo del libro Banco que dif iere del saldo en el extracto bancario de la cuenta corriente. 

En virtud de los hallazgos expuestos en el presente informe, se recomienda tener en cuenta las recomendaciones 
formuladas al momento de actualizar los procedimientos administrativos internos, contemplando registros que 
evidencien los controles aplicados y definir una metodología de revisión periódica de los procedimientos formalizados, 
que permita mantenerlos actualizados y realizar las adaptaciones necesarias para que resulten eficientes en la gestión 
del área. 

Por último, se destaca la labor de la repartición en el complejo contexto originado por la Pandemia en relación con el 
virus COVID-19 (Coronavirus), en cuanto a la adaptación y reorganización de sus tareas, asegurando la continuidad 
de la gestión del área y contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del organismo. 

Principales Recomendaciones: 

- Actualizar el procedimiento contemplando la totalidad de las acciones que realiza la Dirección General, reforzando 
los controles internos y agilizando las gestiones de los distintos procesos. 

- Realizar conciliaciones bancarias periódicas y registrar correctamente el libro banco. 

- Confrontar periódicamente los registros del libro contable, el extracto bancario y la documentación en custodia del 
área. 
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